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PRÓLOGO


			En tiempos tan complejos como los que vive el mundo, en los que la irracionalidad pareciera andar desbocada por caminos del populismo, la posverdad y la polarización, cuando no de la cruel violencia destructiva, hay personas que deciden seguir pensando y afrontando las cuestiones duras y difíciles de la existencia personal y de la vida social desde la filosofía. Una de esas personas es el autor de este libro: el jesuita dominicano, Cristian Peralta Núñez, que, en su deseo de plantar cara a los desafíos de los contextos sociales de pobreza, desigualdad y exclusión social que en su país natal ha conocido, decidió confrontar a la bioética de costuras liberales con la justicia de hechuras sociales. Ese es un modo concreto de hacerle frente a un nuevo nihilismo que no sólo diluye los conceptos y categorías que tenían un peso filosófico acrisolado, sino que hasta pretende eliminar la posibilidad misma de debatir sobre las ideas. Lo que en la Grecia clásica supuso la filosofía como superación de la tragedia, sigue vivo en trabajos de filosofía moral como el presente, asumiendo la llamada a pensar sobre lo esencial de la vida desde las capacidades del logos —palabra y razón— que distinguen al ser humano: deliberar y pensar con justicia y cordura, combinando la sabiduría práctica (phrónes) y la templanza (sophrosyne) como réplica a la impotencia del “padecer lo terrible” [pathin to deinón] a lo que exponía la tragedia y a lo que hoy arrojan algunos poderosos empeños irracionales de nuestro tiempo. Unas y otras son voces de la “no-filosofía”, como las llamó Paul Ricoeur reflexionando sobre el paso de la tragedia a la filosofía.

			El razonamiento ético que en el libro que presentamos se practica está inserto dentro del campo interdisciplinar de la bioética contemporánea que rebrotó en EE.UU. en los años setenta del siglo XX, y encontró en la filosofía su hogar epistemológico primero y su identidad última, yendo más allá de una simple aplicación mecánica de teorías y conceptos filosóficos tradicionales a situaciones particulares. Sobre la tan traída y llevada cuestión de la identidad y el estatuto epistemológico de la bioética, me resulta muy esclarecedora la posición del profesor Jorge Ferrer, SJ, de quien quiero hacer aquí memoria agradecida, cuando recordaba que, con la bioética, estamos haciendo ética, pues la pregunta de fondo que plantea y que le confiere unidad e identidad epistemológica al discurso, no se refiere sólo tanto a cuestiones de hecho, sino fundamentalmente a los juicios axiológicos justificados en la situación que orientan en la toma de decisiones en orden a una praxis que contribuya al genuino bien de las personas en la comunidad.

			Y si la ética —filosofía moral— es la que da identidad epistemológica a la bioética, el objeto estudiado es la justicia, cuyo manto se extiende a buena parte de las cosas que más nos importan a los seres humanos, ya que, de hecho, pocas hay que no guarden directa relación con ella. Con ella se relacionan el uso del poder, las crisis económica y política, la emergencia ecológica, la igualdad de derechos entre hombre y mujer, la exclusión social, el desempleo, la inmigración, los crímenes contra la humanidad o la guerra, los derechos de las personas con discapacidad o la distribución de los recursos sanitarios, por mencionar algunos asuntos de una lista que se podría alargar casi ad infinitum.

			Las teorías de la justicia comparten que sus demandas son parte del campo de la obligación, y no de la supererogación; difieren, eso sí, respecto a dónde trazar la frontera entre estos dos campos y también en lo que entienden por lo justo. Filosóficamente hablando, la aceptabilidad de cualquier teoría de la justicia está determinada por la fuerza moral de sus argumentos, mientras que la pluralidad de acepciones se advierte a poco que echemos una mirada a las diferentes concepciones de la justicia que en una época concreta pugnan entre sí, o que paremos mientes en la larga historia del pensamiento filosófico que arranca con la República de Platón y la Ética a Nicómaco de Aristóteles, que pusieron logos a la justicia relacionándola con reconocerle y asignarle a cada uno lo debido y con la igualdad proporcional, y llega hasta esta misma obra que nos ocupa.

			Vaya por delante que en Justicia y bioética no se pretende abarcar la complejísima historia del concepto, sino seleccionar en la filosofía contemporánea aquellas teorías filosóficas que más ayuden a pensar la justicia en la bioética. Y, además, que no se le concede ningún carácter de absoluto al principio de justicia en bioética, pero sí se le tiene por principio de primer orden y de particular importancia para que toda ética coherente de la vida que no quiera perder el rumbo hacia el bien común ni la búsqueda de la inclusión de las personas y los grupos sociales más débiles y vulnerables de una sociedad. En ese sentido, la justicia está íntimamente unida a la responsabilidad moral ante la vulnerabilidad como condición humana, pero sobre todo a la vulnerabilidad como situación de vida con causa en los efectos de la desordenada distribución del poder y la riqueza en la sociedad. Pensar filosóficamente sobre la (in)justicia aparece como un excelente trampolín para ahondar en los fundamentos de nuestra común humanidad herida y en los vínculos que nos unen con los demás seres humanos, así como con aquellos lazos profundos que los humanos tenemos con la naturaleza no humana.

			Este libro nos adentra en un diálogo profundo y constructivo con las teorías filosóficas más relevantes del liberalismo social y del comunitarismo en torno a la justicia social en el ámbito político de las sociedades y sus marcos institucionales; no pretende meterse en el terreno aún muy pantanoso del cosmopolitismo de la justicia global. De ahí que tenga pleno sentido que sean esas corrientes contemporáneas y no otras las elegidas, porque la bioética de nuestro tiempo se ha desarrollado en la tierra del liberalismo y de sus interlocutores. Los autores y sus obras están muy bien elegidos, porque representan las vertientes principales que se han de tener en cuenta para ubicar el principio de justicia en bioética y porque a través de ellos no sólo entramos en las honduras de los debates entre liberales y comunitaristas, sino también accedemos a ver cómo utilitaristas, socialistas, libertarios o feministas piensan sobre la justicia. Todo ello en una sintonía de fondo con el pensamiento social cristiano sobre las materias abordadas, como más adelante señalaré.

			En el capítulo segundo, el Dr. Peralta estudia a fondo a tres filósofos (Rawls, Sen y Walzer) y una filósofa (Fraser) en lo que se refiere a la idea de justicia en el debate entre liberales y comunitaristas. De especial valor estimo el trabajo de exposición sobre la justicia en la perspectiva liberal social del norteamericano John Rawls y del británico de origen bengalí, Amartya Sen, que arrancando desde Rawls en no en pocos aspectos fue tomado distancia de él y superándole. Desde luego, el ya nonagenario Premio Nobel de Economía 2018 y Premio Princesa de Asturias de Ciencias Sociales 2021, nunca ha pretendido encontrar un modelo ideal de justicia con principios generales para dirimir los conflictos. En su quehacer filosófico, prevenir las injusticias existentes tiene prioridad sobre alumbrar lo perfectamente justo. Pero el ansia por articular una idea de justicia social pegada al terreno desde el razonamiento público participativo y las exigencias de la equidad, no ha arrojado a Sen en brazos de ningún miope localismo comunitarista. Al contrario, reivindica mirar con “los ojos de la humanidad”, identificándose con los otros, pues nuestras opciones y acciones afectan de hecho las vidas de otros aquí y allá, y sus diferentes perspectivas históricas y geográficas nos ayudan a superar los intereses y perspectivas alicortas de nuestra comunidad local.

			Sin quitarle importancia de las instituciones y reglas sociales, considera que la justicia no puede estar de espaldas a las situaciones reales de la gente. La libertad de escoger la vida que se desea vivir es un elemento fundamental de la justicia, que pide evaluar las capacidades reales de la gente para realizar su propia vida, y lleva responsabilizarse de la propia elección. El progreso de la humanidad no se mide en términos de PNB y de PIB, se ve en la calidad de la vida de la gente. No desprecia la información que proporcionan esas medidas, sino que pide ponerlas al lado de indicadores directos de calidad y libertad real de las vidas humanas implicadas en una realidad concreta. Observando la vida real de las personas es como logramos una estimación objetiva del desarrollo humano, así como conociendo las condiciones socio-culturales-ambientales que se tienen y las libertades que permiten elegir el tipo de vida que se desea desarrollar.

			Ahí topamos de frente el enfoque de las capacidades tan nuclear al pensamiento de Sen. Claro que las disparidades sociales causan desigualdad en las capacidades, por eso no sirve una fórmula única de solución, hace falta discernimiento sobre cuáles son las necesidades particulares en el contexto donde la gente se desenvuelve. Acogiendo la pluralidad de situaciones y preocupaciones vitales, la categoría capacidad no se ocupa tanto de “los medios de vida” sino de “las oportunidades reales del vivir”. Esta poderosa intuición da cabida a una importante distinción entre lo que la persona termina haciendo (la culminación de su elección) y lo que es capaz de hacer con libertad ante las oportunidades. Por ejemplo, aunque el estado nutricional carencial puede ser igual en quien sufre hambruna y quien hace huelga de hambre, el primero está privado de libertad y el segundo ha podido elegir.

			Y en el frente comunitarista, los elegidos son dos representantes de gran interés y con diferencias notables entre sí, simplificando mucho: uno sintoniza con el pensamiento social de la izquierda y la otra nos conecta con el feminismo; ambos son críticos al individualismo liberal y convocan a tener en cuenta los vínculos sociales y la comunidad. Por un lado, Michael Walzer quien, sobreponiéndose a la tendencia general a lo largo de los siglos de reducir la igualdad proporcional de la justicia a un criterio simple aplicable a todos los supuestos, piensa la justicia desde los criterios de una igualdad compleja, la cual requiere una diversidad de criterios distributivos que, a su vez, reflejen la diversidad de los bienes sociales. Ningún criterio de justicia —el libre intercambio, el mérito o la necesidad, por poner algunos destacados ejemplos— puede ser adoptado como criterio básico y general de la distribución equitativa de bienes. De ahí lo reduccionista que acaba siendo tratar los principios de justicia con una única formulación que abarque todos los elementos relevantes: necesitamos pluralidad de criterios, pues las distribuciones son justas o injustas en relación con los significados de los bienes sociales que estén en juego. Determinar los diversos significados de los distintos bienes es una tarea de la comunidad, una tarea de acuerdos compartidos.

			Por otro, Nancy Fraser con una muy sugerente propuesta desde un comunitarismo enriquecido por una perspectiva global e inclusiva, rezumando sensibilidad hacia la diversidad en planos diversos, incluido el del género. La profesora Fraser propone una justicia como paridad en la participación, concibiéndola como respuesta para tiempos anormales, a partir de tres grandes carencias en la discusión sobre la justicia: 1) la ausencia de una visión compartida acerca del “qué” de la justicia, su materia y sustancia; 2) la falta de una idea compartida acerca del “quién” de la justicia y del marco en el que se aplica; 3) la falta de comprensión compartida acerca del “como” de la justicia o la cuestión del procedimiento para escoger el «qué» y el «quién» de ella. Ante esas constataciones la profesora Fraser articula una respuesta al «qué» de la justicia por las vías de la redistribución, el reconocimiento y la representación; y al «quién», dirigiendo los esfuerzos a través de una teoría crítica del enmarque que rompa esquemas nacionalistas y adopte la diversidad de marcos desde donde se pueden atender los reclamos de justicia de los distintos individuos y grupos que interactúan: el «quién» de la justicia no tiene que ser reducido a un enmarque único, ni local ni global, que impida su necesaria actualización según tiempos, problemas y lugares. Ni mucho menos estamos ante un comunitarismo cerril y autorreferencial, y por eso se torna tan valioso.

			El horizonte de la motivación intelectual y vital de Cristian Peralta no le permite aquietar su conciencia en las honduras del concepto filosófico; le llama a transitar hacia la defensa y la promoción concretas de la dignidad humana en los contextos sociales de vulnerabilidad aguda. Muestra en la primera parte del libro que a una bioética liberal acaba más preocupada con las quisicosas y elucubraciones que giran en torno a la autonomía individual que con el compromiso de transformación social. Por eso se precisa una interpretación de la autonomía en una clave relacional y no solipsistaindividualista que meta en la bioética la conciencia (auto)crítica de que muchos de los problemas que arrostra tienen raíces en las estructuras sociales y están embebidos en contextos donde está instalada la pobreza y la exclusión social. Desde el aprecio por el pensar filosófico-moral sobre la vida, hace falta abrir la sabiduría práctica a la experiencia humana atravesada por el sufrimiento y la injusticia, sin pasar frívolamente de largo por ellos. Es decir, cambiar la mirada y moverse hacia los márgenes para superar debates estériles que fácilmente llevan a emotivismos de tipo individualista o academicismos de carácter abstracto.

			Ahí se inserta el gran objetivo de este libro: dotar a la bioética de una función social y de una capacidad de incidencia pública que la orienten hacia el justo desarrollo de los pueblos y la defensa integral de las personas en cuanto seres relacionalmente autónomos. A tal efecto se presenta una propuesta de bioética que busca ser más cívica, más ciudadana, más comunitaria, más social; y se plantea en el nivel de mesobioética, esto es, de una ética a partir de un discernimiento situado de la realidad social a la que quiere y debe responder. Ahí está la intrigante categoría “movimiento social”, tomada de la obra de Margaret Urban Walker, que será puesta en diálogo vivo y creativo con el pensamiento sobre la ciudadanía de filósofos como Adela Cortina. Esa mesobioética se piensa en términos complementarios al ejercicio de la bioética en un nivel de ética individual (microbioética), que nunca será vana ni superflua, pues en la libertad personal se juegan los actos humanos como actos morales, y de una ética global (macrobioética), que aún tiene mucho por desarrollar en tiempos en los cuales sin considerar seriamente la interdependencia global casi nada podemos avanzar. Ya advertí más arriba que el dominio que aquí se quiere abarcar no es el de la justicia global que requeriría un marco institucional del que hoy carecemos, pues la “concepción política de la justicia” exige instituciones sociales básicas (Rawls), es decir, un marco político-social capaz de imponerse colectivamente, legítimamente promulgado en nombre de los gobernados y que obliga aun cuando se está en desacuerdo con las decisiones. De eso carecemos en el nivel global y no se atisba el horizonte que podamos contar con ello, más bien parece que vienen tiempos de dominio de la ley del más fuerte poco favorables a la justicia global.

			Sin renunciar a las conquistas en términos de derechos y deberes, la mesobioética recibe el encargo de atender al contexto local, a la inclusión de la diversidad epistémica, de ser proactiva en la detección y la denuncia de injusticias en las diferentes dimensiones que afectan a los ciudadanos, además de favorecer la creación de una cultura cívica en aras del bien común, el diálogo y el discernimiento social, de la sana convivencia en la pluralidad y del trabajo en conjunto —intertransdisciplinar— en la búsqueda de cauces efectivos para la justicia social. Además, para convertir esa mesobioética en sabiduría práctica, aparece la necesidad de elaborar una metodología que dé cauce a la operatividad de la justicia y ordene la participación cívica y comunitaria para su prosecución. A eso también se dedican unas sustanciosas páginas de Justicia y bioética.

			Como no podía ser de otro modo, hay en la propuesta filosófica de esta obra una sintonía profunda con el pensamiento social católico, el cual vincula la justicia social a unos mínimos niveles de participación libre de todas las personas —por su dignidad— en la vida de la comunidad humana, así como a la activación del desarrollo de toda la persona y de todas las personas (lo que es designado con el adjetivo “integral”). Así, la injusticia consiste en que una persona o un grupo sean tratados activamente o abandonados pasivamente —excluidos o descartados— como si no fueran miembros de la humanidad. El principal compromiso con los pobres habrá de ser el de que lleguen a ser participantes activos de la vida social, es decir, que puedan participar de y contribuir al bien común de la sociedad. De hecho, sin ignorar la importancia de la eficiencia, en relación a los pobres se prueba la equidad, que es expresión privilegiada de la justicia social.

			Las condiciones de la vida social que permiten a grupos e individuos realizarse dignamente —bien común— incluyen derechos a la satisfacción de las necesidades materiales básicas, así como la garantía de las libertades fundamentales y la protección de las relaciones esenciales para la participación en la vida de la comunidad. Pues, en efecto, los derechos como condiciones mínimas para la vida en comunidad humana, tanto local como nacional y global, no son únicamente inmunidades (función negativa) frente a la intromisión del poder —los diversos poderes—, sino también formas de empoderar a las personas y los grupos, o sea, modos de hacer posible la participación efectiva de todos (función positiva). La falta de poder para participar convierte en una parodia la pretensión de ser miembro con igualdad de derechos, pues tiene que haber cierta aceptación pública de normas comunes que establezcan un modo de ser en la comunidad y que sirvan de base a los derechos y deberes de las personas para reconocerse a sí mismas reconociendo públicamente a las demás. Este esquema sirve tanto para las relaciones dentro de una sociedad nacional como —mutatis mutandis— en el conjunto de los países del mundo, donde a muchas naciones se les impide participar en el orden económico internacional.

			Quiero terminar este prólogo situando esta obra y a su autor en la importante tradición del apostolado intelectual de la Compañía de Jesús en relación a la defensa de la justicia social, término acuñado a mediados del siglo XIX por el jesuita italiano, Luigi Taparelli d'Ázeglio en su libro Saggio teoretico di dritto naturale, appoggiato sul fatto. Fue la Congregación General 32ª de la Compañía de Jesús a la que Cristian y yo pertenecemos la que hace cincuenta años, en 1975, en su decreto 4°, expresó la misión de la Compañía de Jesús hoy como “servicio de la fe, del que la promoción de la justicia constituye una exigencia absoluta, en cuanto forma parte de la reconciliación de los hombres exigida por la reconciliación de ellos mismos con Dios”. Tal ha sido el modo de actualizar la misión expresada en la Fórmula del Instituto del tiempo fundacional de la Compañía de Jesús, justo a mitad del siglo XVI en otro momento crítico para la Iglesia y el mundo. Hoy en pleno siglo XXI, sentimos la alegría y la responsabilidad de pertenecer a una tradición que desea comprometerse en el pensamiento y en la vida de acción por la justicia que brota de la fe. Y dentro de ella deseamos seguir dando frutos con humildad y valentía a favor de la justicia social, más en un tiempo en que lo que ella representa es demonizado por muchos de los poderosos de este mundo. Este libro es un nuevo y valioso jalón en ese compromiso por la justicia que celebro de todo corazón y recomiendo encarecidamente.

			Julio L. Martínez, SJ

		


		
			
INTRODUCCIÓN


			Permítame el lector introducir este libro con una nota que, siendo personal, sirve para comprender la razón de este. Expresado de forma plástica, mi interés por la bioética está bañado por las contaminadas aguas del río Ozama. Me explico. Este río atraviesa la ciudad de Santo Domingo, capital de la República Dominicana, mi país de origen, y desemboca en el muy ponderado Mar Caribe. En su desembocadura se encuentra el puerto que recibe espectaculares cruceros repletos de turistas que son recibidos a ritmo de merengue y conducidos a la hermosa Zona Colonial de la ciudad. A poco más de un kilómetro de dicho puerto, y sin que los visitantes extranjeros puedan percatarse de ello por el azar geográfico, inicia un cordón de miseria que ocupa, hasta adentrarse en sus aguas, las orillas del río Ozama. El contraste entre los cruceros y las barriadas empobrecidas de la zona enrostra los mundos paralelos, separados por hondos abismos de desigualdad, que cohabitan en la ciudad. Miles de familias hacinadas, muchas de ellas forzadas a migrar desde zonas rurales en busca de oportunidades de trabajo y un mejor futuro para sus hijos. Miles de personas viviendo en pobreza, marginalidad y exclusión social. Personas vulnerables y vulneradas, afectadas por la insalubridad, la violencia y la falta de oportunidades. Poblaciones enteras que sufren la dificultad para el acceso al agua potable o la energía eléctrica, que acceden a sus casas a través de callejones trazados por las cloacas de la ciudad que desembocan en el río; seres humanos afectados por la discriminación y castigados por la indiferencia social y política.

			Tuve la oportunidad de vivir y colaborar en uno de esos barrios durante mis primeros estudios de filosofía. Fue allí, debajo de los grandes puentes que cruzan el río Ozama y unen la ciudad, que inició mi interés por la bioética. Muy pronto constaté que el modo de hacer bioética, exigido por la situación socioeconómica de una gran parte de la población del país, demandaba una mirada holística de la realidad que superara el marco habitual de los derechos individuales y el característico acento sobre la autonomía en el que se desarrollan muchas de las discusiones bioéticas. La realidad exigía de la bioética una mirada contextualmente responsable y una llamada de atención sobre las dificultades provocadas por las estructuras sociales para el ejercicio de la autonomía.

			Muchas preguntas comenzaron a emerger en medio de ese tejido social. ¿Es la pobreza un elemento coercitivo del ejercicio de la autonomía de las personas que la sufren? ¿Tiene la bioética un rol social o público específico para los contextos donde impera la pobreza, la marginalidad, la exclusión y la vulnerabilidad social? ¿Tiene la bioética la responsabilidad de incidir en la definición de las políticas públicas a favor de los más pobres? ¿Cómo incluye la bioética a los afectados por las estructuras sociales o la tantas veces inasible violencia estructural? En el fondo, brotaba la pregunta por la justicia.

			Se fue consolidando una convicción, compartida por algunos de los que trabajan en esta disciplina: la bioética, como la ética en general, no puede hacerse desde la aplicación aséptica de normas desencarnadas de la realidad que le circunda. La bioética ha de ser contextualmente responsable y, sin negar o excluir la existencia de principios universales, ha de ejercitar el discernimiento encarnado y responsable de la aplicabilidad y jerarquización de dichos principios en la realidad de aquellos a los que desea servir.

			Para responder a estas preguntas he escrito este libro. Partiendo de una metodología histórico-deductiva, he analizado los orígenes de la bioética y las notas características que fue adquiriendo en su quehacer, desde el prisma de su adaptabilidad o no a los contextos de pobreza y exclusión social. El resultado ha sido los cuatro capítulos que aquí les presento.

			En el primer capítulo titulado Bioética, el largo camino hacia la justicia, constataremos la evolución de la comprensión del concepto «bioética» desde sus orígenes hasta nuestros días en aras de indagar cómo la justicia fue comprendida y la evolución de dicha comprensión. Además, en este capítulo examinaremos las razones por las cuales la bioética fue inclinándose desde las preguntas orientadas a una concepción más holística de la realidad y el compromiso con el bien común a los problemas de investigación biomédica y la práctica clínica, colocándose así en la primera línea de defensa de los derechos individuales. Haremos este recorrido de la mano de la escuela principialista desde el Informe Belmont y el libro Principios de Ética Biomédica de Tom Beauchamp y James Childress, por su enorme influjo en la enseñanza y la práctica de la bioética a nivel mundial. Estos autores en su metodología y bajo el influjo liberal, han puesto el énfasis en la autonomía comprendida como independencia, colocando los demás principios (beneficencia, no maleficencia y justicia) al servicio del ejercicio de la autonomía del paciente. A nuestro modo de ver, la bioética, más que una mera ética individual, ha de tener un rol social que ayude a las sociedades a garantizar los derechos ciudadanos que harán de su población agentes de discernimiento ético, pero también beneficiarios de la protección social en medio de su situación de vulnerabilidad. Vulnerabilidad no solo entendida como mera incapacidad para tomar decisiones autónomas, sino como aquella que es provocada por las estructuras sociales, económicas y políticas que influyen en la vida de las personas.

			Dada la necesaria pregunta por la justicia que nos lanza la realidad de pobreza y exclusión social que deseamos atender, en el segundo capítulo, Paradigmas de justicia: influencias y acentos a la bioética, examinamos dos líneas de pensamiento, el liberalismo y el comunitarismo, de cara a comprender los conceptos de justicia que incidieron en el desarrollo de la bioética y cuál puede colaborar a una bioética contextualmente responsable. Dado que estas teorías son muy conocidas y estudiadas, solo nos detendremos en algunos aspectos que pueden ayudar a comprender mejor nuestra propuesta. Ciertamente existen muchas otras teorías de la justicia, pero resulta indiscutible el enorme influjo de John Rawls y su Teoría de la Justicia en la configuración de la discusión sobre la justicia desde la década de los setenta hasta nuestros días. Por otro lado, la teoría comunitarista, aunque no es una teoría unitaria, ha servido de contraste a las teorías liberales de la justicia. Hemos querido colocar pensadores de generaciones distintas como Rawls y Amartya Sen del lado liberal y Michael Walzer y Nancy Fraser del lado comunitarista para observar la diversidad de propuestas que surgen desde ambas escuelas. Ciertamente, la postura liberal ha tenido mayor influjo que la postura comunitarista en la concepción de la bioética, pero cabe preguntarse si el énfasis en lo individual que ha caracterizado a la bioética anglosajona no podría ser complementada y mejorada por un sano equilibrio con la concepción comunitarista de justicia.

			En el tercer capítulo titulado Desafios a la bioética desde contextos de vulnerabilidad, pobreza y exclusión social, partiremos de la convicción de que el contexto social en el que se desarrolla nuestra vida influye en nuestro modo de autoevaluarnos y de comprender la realidad. Del mismo modo, el espacio vital desde donde se realiza la reflexión ética repercute en la manera de reconocer y discernir las alternativas viables para la solución de una problemática particular. La ética debe partir de un discernimiento situado de la realidad a la que quiere responder acertadamente. Partiendo de la propuesta de Margaret Urban Walker, consideraremos que el contexto moral coloca los prismas a través de los cuales los individuos evalúan su situación vital. Situación que está atravesada por el peso de las elecciones personales, pero también por la influencia de elementos no elegidos que marcan el modo particular de comprenderse a sí mismo y las opciones y oportunidades de las que puede disfrutar. Es desde esta perspectiva que se hace necesaria la inclusión de la vulnerabilidad en el quehacer de la bioética. Dado que las amenazas que constriñen y vulneran las posibilidades de vida de las personas están por encima de las decisiones particulares de los sujetos, la respuesta a estas presupone acciones colectivas o políticas sobre las estructuras que las generan. No incluir este modo de comprender la vulnerabilidad provocaría el olvido de que no solo existen personas vulnerables, sino también personas vulneradas. Hacer bioética desde la perspectiva de los vulnerados implica probar que las propuestas de soluciones no solo pasan por el mero empoderamiento del individuo, sino que suponen la incidencia política para la búsqueda de soluciones estructurales a problemas que sobrepasan las elecciones individuales de las personas.

			En el último capítulo titulado con una pregunta, ¿bioética indignada?, partiremos de la propuesta de la catedrática Adela Cortina quien coloca el sentimiento ético de la indignación como aquel catalizador del deseo de justicia, en tanto que iniciador de un proceso de discernimiento y deliberación ética, abriendo paso a un compromiso verdadero y efectivo por la justicia. Esta misma autora en su clasificación de los diversos niveles de impacto del quehacer de la bioética (micro, meso y macrobioética) nos ayuda a situarnos en el nivel a que nos referimos al desear una bioética que incida en las políticas públicas allí donde impera la pobreza y la exclusión social: la mesobioética. La mesobioética (bioética cívica) se circunscribiría a los Estados nacionales y comunidades políticas en la búsqueda de unos mínimos de justicia para la ciudadanía, lo que incluye la reflexión y acción en lo relativo a los sistemas políticos, sanitarios, económicos, educativos, entre otros.

			Asumiremos el concepto de ciudadanía social y cordial para nuestra propuesta. Entendemos, junto a Cortina, que la ciudadanía sirve de puente o quicio para las diversas dimensiones que afectan al ser humano y de diálogo para las posturas liberales y comunitaristas. La bioética es un campo privilegiado donde desplegar estos conceptos de ciudadanía, lo que la colocaría no solo en la defensa de la autonomía sino en la promoción y defensa de los derechos humanos de primera, segunda y tercera generación. De otra manera, permitiría a la bioética integrar a su quehacer no solo los derechos civiles (libertades individuales), sino también los derechos políticos (participación) y sociales (trabajo, educación, salud, etc.).

			Nuestra propuesta es que la bioética en los contextos donde la incidencia de la pobreza y la exclusión social son las notas características, pueda ayudarse del modelo de los nuevos movimientos sociales en tanto que organizaciones reflexivas, es decir, como aquellas que tienen capacidad de incidir en la creación de una opinión pública en las controversias públicas relevantes. Si la bioética se apropia de su rol público al modo de los movimientos sociales, sin necesariamente convertirse en uno de ellos, significaría que, tomando como punto de partida el análisis de la realidad (perspectiva situacional) que afecta a la ciudadanía, asumiría su capacidad de generar cultura cívica, es decir, de defender y promover los derechos y deberes ciudadanos de cara a una sociedad más justa y sostenida por la responsabilidad social, la capacidad de crítica social y de autocrítica, la solidaridad y el cuidado.

			En el fondo, estimado lector, lo que encontrará en este libro es un esfuerzo por hacer y enseñar una bioética contextualmente responsable que brote de la escucha atenta de aquellos que se encuentran afectados por la pobreza y la exclusión social a partir de un profundo compromiso por la justicia social. En otras palabras, una bioética que tenga una presencia pública relevante en la configuración de sociedades más justas, asumiendo un rol público de detección, denuncia y proposición de soluciones, factibles y sostenibles, a las injusticias sociales que afectan áreas esenciales para la vida digna.

		


		
			
CAPÍTULO I 
BIOÉTICA, EL LARGO CAMINO HACIA LA JUSTICIA


			En el año 1997, durante una conferencia en Berlín, el profesor Rolf Löther mencionó un nombre que hasta ese momento resultaba desconocido para los asistentes: Paul Max Fritz Jahr (1895-1953). Löther se refirió a él como el precursor de la bioética actual (Azariah, 2016, p. 166). Hoy, gracias a las investigaciones de Hans-Martin Sass (Rinčić, 2011), sabemos que el término «bioética» fue acuñado mucho antes de su desarrollo como disciplina académica, de su impacto en la clínica y de su incidencia pública (Rinčić, 2011). Ya en el año 1926 el pastor protestante, filósofo y educador alemán Fritz Jahr acuñaba el término «bioética» como una propuesta innovadora para la reflexión ética (Lecaros & Valdés, 2016, p. 53). Esto, por supuesto, no resta mérito a quien por muchos años fue considerado como el autor del concepto bioética, Van Rensselaer Potter (1911-2001). Fue Potter quien, 43 años después de Jahr, en 1970, reintrodujo dicho concepto en su ensayo Bioética: la ciencia de la supervivencia, el cual profundizó con la publicación del libro Bioethics: bridge to the future (Potter, Bioethics: Bridge to the future, 1971) abriendo así el camino a su posterior desarrollo. Hoy podemos afirmar que Fritz Jahr fue el creador del término, pero quien tuvo mayor impacto en su difusión y posterior desarrollo fue Potter.

			Partiremos del examen de las propuestas de Fritz Jahr y Potter, cuyas originalidades marcan los inicios de la bioética, para entonces preguntarnos por el giro de la bioética hacia los problemas clínicos y la preponderancia del principio de autonomía en su discernimiento ético.

		


		
			1. SURGIMIENTO DE LA BIOÉTICA COMO DIÁLOGO DE SABERES EN BÚSQUEDA DEL BIEN COMÚN

			
				1.1. Paul Max Fritz Jahr

				Fritz Jahr escribió una serie de artículos entre los años 1924 y 1948 con los que inaugura el uso del término «bio-ética» (Bio-Ethik) (Jahr [a], 2013) en los que desarrolló sus argumentos a favor de una nueva manera de relacionarse con las diversas esferas de la vida. Nuestro autor parte de un presupuesto que para él resulta evidente, dice:

				
					La estricta distinción entre animales y seres humanos, prevalente en nuestra cultura europea hasta el final del siglo XVIII, ya no puede ser sostenida. El alma europea luchó hasta la Revolución Francesa por la unidad del conocimiento religioso, filosófico y científico; pero esa unidad tuvo que ser abandonada por la presión ejercida por la nueva información (Jahr [b], 2013, p. 23).

				

				Son dos las afirmaciones que nos develan las intenciones de Jahr al utilizar la palabra «bio-ética». La primera es que, dados los avances y descubrimientos científicos de su época, Jahr considera que no se puede hacer una distinción radical entre seres humanos y animales. La segunda es que, luego de la separación de la religión, la filosofía y la ciencia a partir de la Revolución Francesa (1789-1799), existe una visión parcializada de la biosfera. Según Jahr, la escisión de los saberes se debió al cúmulo de información que la ciencia había aportado para el conocimiento de la realidad natural, trayendo como consecuencia que la filosofía, otrora fuente de sabiduría científica, pasara a depender de la ciencia; y, en esta misma línea, que la religión se mirara con suspicacia ya que la ciencia se había encargado de romper con muchas de sus creencias. Por una parte, Jahr asume una nueva visión menos antropocéntrica a una más biocéntrica dado el vínculo biológico entre ser humano y el animal; y por otra, se constata el hecho de que los saberes, al separarse, provocaban una mirada parcializada de la realidad. Lo que Jahr propone es que la bioética se podría transformar en espacio de diálogo de los diversos saberes que se habían separado, suscitando con ello una visión más holística de la realidad. Visión que conduciría a un discernimiento ético más adecuado, ya que parte de la premisa de que se tiene responsabilidad con todo ser viviente.

				Dado el panorama científico y cultural de la época de Jahr, al que se refería como confuso, su propuesta consistía en un nuevo modo de reflexionar y relacionarse con «la ética animal, la ecología, la salud pública y la educación, entre otros» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 54). A Jahr le preocupaba la interacción humana con el medio ambiente, y dado que esto suponía para él una nueva actitud frente a la naturaleza, concebía la bioética como educadora del carácter, ya que esto colaboraría con una adecuada y respetuosa relación de la humanidad con los demás seres vivos. Por eso para Jahr la bioética se caracteriza por ser: «[…] una actitud fundamental; a saber, como un êthos, o una manera de vivir» (Lecaros & Valdés, 2016, pp. 54-55).

				Lo anterior supone una comprensión de la bioética como un principio de acción moral y una virtud la cual debemos cultivar tanto personal como socialmente, es decir, una actitud particular frente a la propia vida y la vida que rodea al ser humano. Por eso, la definición de la bioética ofrecida por Jahr resulta a la vez simple y abarcadora: «la presunción de obligaciones morales no solo con los humanos, sino con todas las formas de vida» (Jahr [b], 2013, p. 24). En este sentido, su propuesta se puede comprender desde el concepto de phronesis (sabiduría práctica) propuesto por Aristóteles: «una virtud adquirida a través de la educación y la integración de las actitudes culturales y morales para desarrollar el carácter de la persona, las actitudes y disposiciones» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 57). Con esto Jahr abre un novedoso camino de comprensión de la realidad, de manera que, ampliando el espectro de la reflexión ética, se puedan discernir los criterios de interacción entre los seres humanos y los demás seres vivos cuyo punto de unión, y de donde se sostiene el respeto que se le debe prestar, es que todos comparten el hecho de tener vida, punto de partida para el discernimiento ético y de responsabilidad con la biosfera.

				En este sentido, Jahr «imagina una bioética global, cuyo objetivo principal sería el generar las condiciones suficientes y necesarias para que el ser humano respetara todo tipo de vida» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 55). Aquí radica la novedad del pensamiento de Jahr: proponer una ética que no esté centrada en el antropocentrismo tradicional y que busque la armonía y la responsabilidad del ser humano con todo tipo de vida con la cual interactúa, es decir, inaugura lo que hoy consideraríamos como una «ética ambiental» (Kalokairinou, 2016, p. 150). Para llevar a cabo este propósito, Jahr formula su imperativo bioético: «¡Respeta a todo ser vivo, en principio, como un fin en sí mismo y trátalo, si es posible, como tal!» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 55). Esta ampliación del imperativo categórico kantiano abre una nueva comprensión de la responsabilidad humana sobre todo ser vivo que es elevado a la categoría de fin en sí mismo, aunque esto tiene sus matices como veremos a continuación.

				
					1.1.1. Imperativo bioético de Fritz Jahr

					La formulación del imperativo bioético de Jahr reza: ¡Respeta a todo ser vivo, en principio, como un fin en sí mismo y trátalo, si es posible, como tal! Esta enunciación puede llevarnos a pensar que todas las criaturas vivientes tienen los mismos derechos que el ser humano, pero Jahr parte, como teólogo protestante, desde la perspectiva del valor intrínseco que lleva en sí todo lo creado por Dios, considera que todo ser vivo tiene valor, pero no considera que tengan los mismos derechos, pues estos están orientados por el fin particular que se espera que logre cada especie de ser vivo (Kalokairinou, 2016, p. 150). En otras palabras, no tienen la misma cualidad los derechos humanos que los derechos de las plantas o los animales, dado que están orientados a fines diversos. Esto anuncia la gran afinidad entre Jahr y Aristóteles, en cuanto que su propuesta ética mira a los fines. Además, proclama su semejanza con Kant dado que propone la observancia de ciertos deberes categoriales; y, por otro lado, con algo que comparten tanto Aristóteles como Kant, y es que ambos diferencian cualitativamente entre un ser humano y los demás seres vivientes (Kalokairinou, 2016, p. 152). Afirma Jahr: «Le debemos la justicia a los seres humanos; mansedumbre y misericordia hacia todos los seres vivos, capaces de tener un beneficio de ello» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 59).

					Ahora bien, de acuerdo con Kant, los seres humanos, por ser racionales, poseen autonomía. Esto les permite autolegislarse y elegir someterse a sí mismos a la ley moral, la cual es categorial y toma la forma de imperativo. Esto último es una de las diferencias entre el imperativo categórico de Kant y el imperativo bioético de Jahr, a saber, que el kantiano es un imperativo formal, dado que está cimentado en la razón práctica, mientras que el imperativo bioético de Jahr es empírico, porque está basado en el amor y la compasión que mueve a los sujetos. Esto tiene como consecuencia que el imperativo kantiano, por ser formal, no admita excepciones mientras que el imperativo bioético si las admite, por eso Jahr en su formulación introduce una frase que para Kant significaría una condicional demasiado arriesgada, el «si es posible» (Kalokairinou, 2016, p. 153). Esto provoca que el imperativo bioético de Jahr tenga bastante maleabilidad en su aplicación, lo que sugiere que la práctica de la bioética ha de ser una disciplina de discernimiento y no una mera lista de normas ni una fórmula única de solución a los problemas que se presenten: «El imperativo bioético no reclama validez universal en cada situación de acción. Debe aplicarse en la medida en que las circunstancias lo permitan». Con esto Fritz crea una novedosa base para la ética, «que consiste en la compasión, la simpatía y la empatía» (Steger, 2015, p. 217).

					Además de la base kantiana y aristotélica, Jahr ofrece una fundamentación teológica de su imperativo bioético basándose en el quinto mandamiento: «No matarás». Esto significa que su ampliación de la responsabilidad del ser humano consigo mismo y con todo ser viviente, hace que todo daño a la naturaleza, en su sentido extenso, resulte en una falta moral grave y, por tanto, no le esté permitido al ser humano ni causarse daño a sí mismo ni a ningún ser vivo (Lecaros & Valdés, 2016, p. 56).

					La responsabilidad que supone para Jahr el hecho de estar vivos, sobre la persona misma y sobre toda la vida que le circunda, abre un nuevo modo de hacer ética que va más allá del ser humano y, sin embargo, coloca al ser humano como agente articulador del respeto a la vida bajo las obligaciones éticas del 5to mandamiento [no matarás] y las cuales tenemos capacidad de aplicar sobre los demás seres vivos (Jahr [c], 2013, p. 31). Este «no matarás» que, como indica Jahr, debe extenderse a todas las criaturas, está en los tuétanos mismos de su concepción de la «Bio-Ética» (Jahr [d], 2013, p. 38). En definitiva, el punto de novedad y de profundización de este nuevo modo de hacer ética, es su compromiso con toda clase de vida.

					Resumiendo, para Jahr la bioética suponía un amplio espectro de reflexión que rompiera con el antropocentrismo sin que eso significara un descuido de lo humano, sino que invitaba a una reflexión más holística de la realidad y del discernimiento ético. Esta mirada amplia da a la bioética un matiz de diálogo de saberes, de comprensión de la realidad como intrínsecamente plural y, por tanto, necesariamente flexible. El hecho de que quien acuñara este término por primera vez lo comprendiera de esta manera habla de las enormes posibilidades de medios y de soluciones que se pueden dar a los conflictos entre los seres humanos y su ambiente. Hoy sabemos que tuvieron que pasar 43 años para que se volviera a utilizar el término «bioética» y 70 años para que se rescataran las consideraciones de Fritz Jahr que dieron origen a esta disciplina. Veamos a continuación como resurge la bioética a partir de la propuesta de Van Rensselaer Potter.

				

			

			
				1.2. Van Rensselaer Potter

				En el año 1971, Van Rensselaer Potter, médico oncólogo de Estados Unidos de América, presentaba su libro Bioethics: bridge to the future, en el que sintetizaba varios de sus artículos (Potter, 1970) con relación a lo que él consideraba la crisis de su época: la enorme brecha entre la cultura humanística y la cultura científico-técnica cuyo diálogo parecía hacerse imposible (Wilches Flórez, 2011, p. 72). En este libro Potter se preguntaba qué hacer ante los cambios de la sociedad y los avances del conocimiento científico, sin olvidarse de los valores y principios que inciden en la humanidad (Lecaros, 2016, p. 3).

				Así, al reinaugurar la reflexión bioética, Potter coloca la necesidad de un diálogo de saberes de cara a la supervivencia de la humanidad, ya que una ciencia sin valores, según su parecer, podría conducir a un mal uso del conocimiento y a una mirada demasiado parcializada de la vida, que siendo así, iría en detrimento del necesario bien social que es sustento de la calidad de vida.

				En el primer artículo de su libro titulado Bioethics, the science of survival, Potter escribe, con un tono de denuncia y a la vez descriptivo, lo siguiente:

				
					La humanidad necesita urgentemente una nueva sabiduría que brinde el “conocimiento de cómo usar el conocimiento” para la supervivencia del hombre y para mejorar la calidad de vida. Este concepto de la sabiduría como una guía para la acción —el conocimiento de cómo usar el conocimiento para el bien social— podría llamarse Ciencia de la Supervivencia, sin duda como requisito previo para mejorar la calidad de vida. Considero que la ciencia de la supervivencia debe construirse sobre la ciencia de la biología y ampliarse más allá de los límites tradicionales para incluir los elementos más esenciales de las ciencias sociales y las humanidades con énfasis en la filosofía en sentido estricto, que significa “amor a la sabiduría”. Una ciencia de la supervivencia debe ser más que solo ciencia, y por eso propongo el término Bioética para enfatizar los dos ingredientes más importantes para lograr la nueva sabiduría que se necesita con tanta urgencia: el conocimiento biológico y los valores humanos (Potter, 1971, pp. 1-2).

				

				La gran preocupación de Potter es que esa brecha entre lo humanístico y lo científico-técnico provoca una crisis medioambiental que urge a la búsqueda de un puente que entrelace ambos polos, ya que en ello se juega la sobrevivencia del ser humano en un mundo donde la falta de cuidado por la naturaleza está conduciendo a una escasez de recursos que, en gran medida, son irrecuperables. Frente a lo que Potter considera una crisis ecológica propone una ética interdisciplinar que convine la biología y las humanidades, porque considera que ya el mero instinto de sobrevivir no es suficiente para defender a la naturaleza del intenso uso que hace de ella el ser humano.

				Lo anterior supone que el nuevo saber que propone Potter no solo pretende orientar a la biología hacia un mejor uso de los recursos, sino que, al involucrar a toda la humanidad y su relación con la naturaleza, entonces también deberá impactar las políticas públicas dado que lo que se pretende es la búsqueda del bien social. Esta línea argumentativa propuesta por Potter hace que la bioética no solo traiga consigo una alianza entre el mundo de las humanidades y de lo científico-técnico, sino que también conduce a la influencia de este nuevo saber sobre las determinaciones políticas que han de tomar las naciones en relación con las amenazas que se ciernen sobre sus miembros en lo relativo a los desafíos medioambientales. Esta propuesta resulta importante porque si bien es cierto que la ciencia y las humanidades se habían separado, tanto más lo habían hecho la política y la ciencia, a excepción de la primera con relación a las ciencias económicas.

				La propuesta de Potter conduce a una consideración holística de la realidad. De hecho, la definición de su propuesta reza: «una nueva biología holística a la que me refiero como Bioética» (Potter, 1971, p. 7). El temor de Potter es que no se comprenda que el conocimiento especializado de la naturaleza no conduce necesariamente a un conocimiento de las consecuencias de la manipulación de esta para la vida de toda la humanidad. Potter entiende que los progresos científico-técnicos pueden arrojar luz para un mayor conocimiento de la realidad natural, pero que siempre dicho conocimiento es limitado y, por tanto, también limita la posibilidad de mirar a largo alcance las consecuencias de nuestros conocimientos aislados. Es por esto por lo que la bioética ha de entrar en juego como diálogo de saberes especializados que traiga como consecuencia una visión holística de la realidad y, por tanto, una mejor previsión de las consecuencias de la manipulación del medio ambiente.

				Su modo de comprender la realidad apunta a un uso responsable del conocimiento científico y esto, según el autor, puede conseguirse en la interacción con las humanidades, y más específicamente con los valores humanos, o a través de la construcción de una biología con bases éticas. En este sentido, «la bioética intentaría equilibrar apetitos culturales y las necesidades fisiológicas en términos de política pública» (Potter, 1971, p. 26). Esta postura de Potter conduce a una comprensión de la bioética como puente que posibilita poner en diálogo los diversos saberes científicos con unos criterios éticos que le permitan utilizar el conocimiento adquirido para el bien social. Esta mirada amplía el espectro de acción de la bioética y hace que ésta mire al bien común como fin, con su consiguiente impacto político a nivel internacional.

				Por otro lado, si bien es cierto que la definición de Potter sobre la bioética resulta tan extensa que podría ser considerada como vaga, sí podemos rescatar, como lo hacen Lecaros y Valdés, algunos conceptos importantes que surgen de la propuesta potteriana y que ayudarán al desarrollo posterior de la bioética:

				
					1) El concepto del peligro adherido al desarrollo de la ciencia (o el conocimiento); 2) progreso y supervivencia; 3) la obligación moral hacia el futuro; 4) el control de la tecnología; y 5) la necesidad de un esfuerzo interdisciplinario para abordar las nuevas controversias morales surgidas en los campos médico, biomédico y científico, en general (Lecaros & Valdés, 2016, p. 61).

				

				Podría parecer, desde una mirada superficial, que a Potter le asusta el progreso de la ciencia, pero su preocupación más que por el progreso es por una ciencia sin ética, sin consideración del futuro de la humanidad y sin autocrítica ante las posibles consecuencias del curso de sus investigaciones y prácticas sobre el medio ambiente. Potter no se opone al progreso de la ciencia, pero sí se opone a una ciencia aislada de las demás consideraciones sobre la vida en general que aportan una mirada pluridimensional y más comprometida con la vida en sentido amplio, vida presente y futura, de cara a la supervivencia.

				Lamentablemente, Potter, al contrario que Jahr, no definió un imperativo bioético ni tampoco ofreció una metodología que ayudara a la bioética a la resolución práctica de los problemas en los que se le exigirían propuestas de solución. Lo que sí hizo Potter, en la misma línea que Jahr, fue enfatizar en una «concepción global y biocéntrica» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 62) de la bioética que supone una mirada amplia del compromiso del ser humano con la vida en general de cara a su propia supervivencia.

			

		


		
			
2. ¿HA SIDO LA BIOÉTICA FIEL A SUS RAÍCES?

			Para responder a esta cuestión se ha de partir de que tanto Jahr como Potter concibieron la bioética en un «contexto de cambio en el paradigma de la ciencia» (Lecaros & Valdés, 2016, p. 62). Esto resulta importante puesto que muchos de los cambios en los paradigmas científicos suponen una crisis en la concepción y en la valoración del lugar del ser humano en el mundo. Como resultado, cuando cambia un paradigma científico se suele provocar un examen de nuestras creencias y concepciones antropológicas que suscitan necesariamente reflexiones éticas. De ahí que, los criterios que orientan las decisiones éticas deban adecuarse o reforzarse, según sea el caso, ante los aportes del nuevo conocimiento científico a condición de que el ser humano continúe siendo respetado en cuanto tal. En este sentido, son dos los hitos importantes, en tanto que transformaciones en los paradigmas científicos, que tuvieron influencia sobre Jahr y Potter y que provocaron el deseo de buscar un nuevo modelo de relación entre la ciencia y los valores humanos: 1) el debilitamiento del concepto mecanicista de la naturaleza con la aparición de la física moderna; y, 2) la teoría de la evolución de Darwin que rompe con el dualismo occidental que separaba al ser humano del resto de la naturaleza. Pero de manera más amplía, en términos de cultura científica, la separación de la ciencia y la ética. Separación que hoy en día se considera por muchos como insostenible, dado el inmenso poder que la ciencia y la técnica tienen sobre el mundo en el que a todos nos toca convivir (Lecaros, 2016, p. 4).

			Es precisamente esta separación lo que compromete tanto a Jahr como a Potter con la búsqueda de nuevas maneras de reflexionar éticamente sobre el fomento de la relación responsable del ser humano con los demás seres vivientes y con la ecología en general. Jahr y Potter comprenden que la relación entre el ser humano y el medio ambiente es tan íntima que la actitud que el ser humano tome frente a la biósfera no solo afecta a la naturaleza en general, sino que afecta directamente la vida del hombre. Podríamos decir que la relación ser humano-biósfera es una relación de interdependencia a la que no se puede renunciar sin afectar la supervivencia1 de ambas partes. De este modo, ambos autores, con sus matices particulares, extienden el compromiso moral más allá del antropocentrismo tradicional hacia un biocentrísmo, conduciendo la reflexión hacia una ética que responda a la nueva comprensión de la realidad del ser humano en el mundo. Su propuesta es contundente: o entablamos una relación responsable con la biósfera reconociendo nuestra interdependencia con ella o simplemente no sobreviviremos.

			Esta comprensión de la bioética como un puente entre saberes, o como una ampliación de nuestra responsabilidad no solo con lo humano sino con todo ser vivo, se verá afectada por el acelerado avance de las investigaciones y posibilidades en el campo de la medicina. Esto último provocará un giro a la bioética que la hará concentrarse en problemas clínicos, estrechando así su campo de acción.

			
				2.1. El giro de la bioética hacia la clínica

				Como mencionamos anteriormente, los cambios en los paradigmas científicos, los nuevos conocimientos sobre la naturaleza en general y la gestación de una nueva cultura científica hacen que la ética deba replantearse para poder responder a los nuevos desafíos que se le presentan. En este sentido, los avances científicos que se desarrollaron en el siglo XX, en especial en los campos de la biología molecular y la ingeniería genética, y las posibilidades que abrían con relación a la medicina, pero también a la manipulación de la naturaleza, incluyendo la humana, despertaron las alarmas éticas sobre cómo utilizar estos nuevos conocimientos de manera correcta.

				Por otro lado, también llamaron fuertemente la atención de aquellos que se encontraban reflexionando sobre la ética del área de la salud, los efectos de los avances médicos con relación a la asistencia sanitaria y cómo la ausencia de la ética de la investigación en dicho campo había provocado una serie de atrocidades y abusos bajo la excusa del avance de la ciencia y del mejoramiento humano. Todo lo anterior tuvo una gran influencia en la relación médico-paciente y sobre el modo de gestionar a nivel político los avances científico-técnicos, de modo que, sean protegidos los derechos de los que participaban en las investigaciones biomédicas. Por eso no es de extrañar que ya en el año 1974 se haya conformado en los Estados Unidos de América la National Commission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and Behavioral Research que dio como resultado el Informe Beltmont (1979) de gran influencia en el posterior desarrollo de la bioética, como comentaremos con mayor detalle más adelante.

				No pasará mucho tiempo para que el concepto de bioética propuesto por Potter —para la época Jahr era aún un desconocido— se transforme en el término que sustituye a la ética médica, cambiando así su significado originario (Lecaros, 2016, p. 4). Por eso no es de extrañar que tanto en el lenguaje coloquial como en el académico se asocie la bioética como una disciplina relacionada de manera casi exclusiva con la medicina. A modo de ejemplo, en The Cambridge Textbook of Bioethics la definición de bioética que aparece es la siguiente:

				
					La bioética, a pesar de ser un concepto moderno, es tan antiguo como la medicina misma. El Código de Hammurabi y el Juramento Hipocrático, por ejemplo, incluyen disposiciones relativas a la importancia de la consideración ética de la práctica clínica. Además de su foco inicial en cuestiones relevantes acerca de la atención clínica, la bioética se ocupa de los aspectos morales, legales, políticos y sociales que emergen de la medicina, de la investigación biomédica y de las tecnologías relativas a las ciencias de la vida (Singer & Viens, 2008).

				

				En todo el libro de texto no existe ninguna mención sobre Potter, y mucho menos sobre Jahr. Esto no es negativo en sí mismo, dado que toda disciplina puede ir transformándose hacia derroteros que quizás sus fundadores no tuvieron la capacidad de prever. Pero sí se ha de destacar que con el giro hacia la clínica se ocultan varios elementos fundacionales. Tanto Jahr como Potter proyectaban una bioética:

				
						
						 Que fuese una disciplina orientada al futuro y esto en términos colectivos y medioambientales. Con el giro hacia la clínica la bioética se preocupó más por la resolución individual de los casos particulares con un gran énfasis en el principio de autonomía, como veremos más adelante.

					

						
						 Que fuera interdisciplinaria, y aunque esto no fue abandonado del todo, si hubo distanciamientos prácticos de cara a las humanidades. Recordemos que Potter acuñó precisamente el concepto de bioética para tender un puente entre las ciencias y las humanidades.

					

						
						 Que no se basara en una concepción dualista de la naturaleza, es decir, que no haya una escisión entre el ser humano y la naturaleza. El giro clínico de la bioética, al concentrarse más en la reflexión en torno a los casos biomédicos tendrá que esperar varios años para que se volviera a expandir su radio de interés.

					

						
						 Que no sea antropocéntrica desde el punto de vista ético. Como veremos a continuación, con el dominio que adquirió el principio de autonomía en la clínica, el antropocentrismo volvió a ser preponderante en reflexión bioética (Lecaros, 2016, p. 7).

					

				

			

			
				2.2. Desarrollo histórico del paso de la ética médica a la bioética

				No fue hasta finales del siglo XVIII y bajo la influencia del auge de la ética política, que se inició un proceso de formalización y profesionalización de la medicina regulada por colegios médicos y por el Estado (Jonsen, 2011, p. 145)2. La aparición de los colegios médicos abocó a sus miembros a la búsqueda de la manera más adecuada de regulación de la práctica médica que permitiera la distinción entre aquellos que practicaban la medicina de forma profesional, con carácter científico, de aquellos que la practicaban como un arte no institucionalizado. La regulación de la conducta médica se formuló en forma de código, el primero de su clase fue publicado por el médico inglés Thomas Percival en el año 1803, titulado Medical Ethics; or, a Code of Institutes and Precepts Adapted to the Professional Conduct of Physicians and Surgeons (Jonsen, 2011, pp. 146-147). Percival dividió este código en cuatro capítulos: «sobre los deberes relativos a los hospitales, sobre la conducta profesional de la práctica privada, sobre las relaciones con los farmacéuticos, y sobre las obligaciones con respecto a la ley» (Jonsen, 2011, p. 155). Este código indicaba las cualidades que debían poseer los profesionales de la salud para ser considerados buenos médicos.

				Las cualidades propuestas por Percival se sintetizaban bajo el concepto de decoro que enfatiza las virtudes del médico: «amable, agradable, reconfortante, discreto, firme» (Jonsen, 1998, p. 6). Es decir, el código propuesto por Percival aún no pone el peso en la profesionalidad de la práctica clínica en su carácter científico, sino que es un código de conducta de cara a las buenas prácticas entre colegas y con los pacientes. Esta línea fue continuada, en principio, por la American Medical Association (AMA) fundada en 1847 en la búsqueda de una regulación general de la práctica médica en los Estados Unidos de América. Entre los objetivos perseguidos por esta asociación se encontraban la reforma de la educación médica y el mejoramiento de su ética a partir de la cohesión profesional de manera que esto condujera a una medicina más efectiva (Jonsen, 1998, p. 7).

				Según nos introduce Jonsen, la ética médica comenzó a cambiar «al tiempo que la ciencia ganaba autoridad en la teoría y práctica médica» (Jonsen, 2011, p. 215) y cuya preponderancia introdujo el biólogo y filósofo inglés Thomas Henry Huxley (1825-1895) al acuñar el concepto de competencia profesional con el que afirmaba que «el objetivo de los estudios de medicina era inculcar la suficiente ciencia para ser efectivos en el diagnóstico, en la terapia y en la prevención» (Jonsen, 2011, p. 215). Es este concepto que sirve de base para el giro que podríamos llamar «profesionalizante» y científico de la ética médica que planteó el Dr. Richard C. Cabot (1868-1939). Chester Burns, historiador de la medicina, describe la propuesta de Cabot de la siguiente manera (Burns, 1977): «Lo que contaba [para Cabot] era si el médico comprendía las enfermedades concretas, sus causas, sus síntomas y sintomatología, su evolución, sus pronósticos, sus tratamientos —y si cada médico aplicaba su comprensión a la valoración y al tratamiento de cada paciente concreto» (Jonsen, 2011, p. 217).

				Esto supone un giro de un código de conducta a una «ética de la competencia» (Jonsen, 2011, p. 218), de otro modo, se pasa de la ética de la caballerosidad a la ética de la efectividad clínica basada en el conocimiento científico del médico y de su eficacia en la aplicación en beneficio del paciente. Este giro en la reflexión ética fue impulsado por los acelerados cambios en la práctica clínica y la investigación biomédica que se fueron suscitando como fruto de los avances científicos. Edmund Pellegrino afirma, haciendo análisis de los desafíos de la ética frente a los avances médicos de mediados del siglo XX, lo siguiente: «Aunque muchos de estos preceptos morales podían ser válidos, sin un fundamento ético justificado, estos podían ser fácilmente desafiados, comprometidos o negados. De hecho, esto fue lo que ocurrió cuando la moral médica fue sometida a la crítica filosófica en la década de 1970» (Pellegrino, 2003, p. 4).

				
					2.2.1. Hitos históricos de la transformación de la ética médica

					Entre las décadas de 1940a 1980 se desarrollaron avances sin precedentes en el campo del conocimiento científico en general y en la medicina en particular que significaron sendos retos para la ética médica clásica «que no tenía respuesta a los desafíos de la investigación biomédica que estaban surgiendo» (Jonsen, 2011, pp. 247-248), ya no se podía responder con las antiguas fórmulas pues estas, cuando fueron formuladas, no podían imaginarse las nuevas posibilidades que abrían la ciencia y la técnica para el campo biomédico. Mencionemos algunos ejemplos.

					El 19 de agosto de 1947 en Nuremberg, Alemania, se leyó la sentencia a los médicos que realizaron experimentos con seres humanos, sin su consentimiento, en los campos de concentración Nazi. Dicha sentencia establecía la esencial obligación del consentimiento voluntario e individual de los sujetos humanos que participarían en un experimento biomédico. El conjunto de normas emanado de la sentencia es lo que se denominó el Código Nuremberg. Esto abrió paso a la introducción de un concepto novedoso para la ética médica de ese momento, la autonomía. Hasta este acontecimiento «se había venerado, casi sin excepción, el concepto de paternalismo benigno, la obligación del médico a dictaminar el mejor tratamiento para el paciente según su capacidad y criterio» (Jonsen, 2011, p. 291).

					La introducción del concepto de autonomía y del consentimiento informado del paciente al momento de decidir su posible participación en un experimento biomédico, está en consonancia con las reflexiones y acuerdos a los que llevó el final de la Segunda Guerra Mundial, en particular el reconocimiento de la dignidad de todos los seres humanos consagrada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. Por esto no es extraño que ya en las Conferencias Lowell de 1949, organizadas por la Universidad de Harvard, el teólogo moral estadounidense Joseph Fletcher (1905-1991) afirmara que no eran los médicos ni la Iglesia (Católica, a quien se dirigía) los que debían ejercer la autoridad sobre el cuerpo y la mente del paciente, por lo que «en todos estos problemas [de los avances médicos y la práctica clínica] era el paciente el que tenía el derecho de decidir qué se debería hacer» (Jonsen, 2011, p. 293). Este paso que hoy suena a obviedad encarna el espíritu que surgía y que iría transformando la ética médica de una centrada en el paternalismo médico a una cimentada sobre la autonomía del paciente. De la mano del Código Nuremberg, del consentimiento informado y de la autonomía del paciente se gestará el primer desafío de la bioética: la reglamentación ética de la investigación biomédica.

					El 25 de abril de 1953 James D. Watson y Francis H. Crick publicaron en la revista Nature un artículo titulado «La estructura molecular de los ácidos nucleicos», que describía la estructura del ácido desoxirribonucleico (ADN). Los autores sugerían la posibilidad de que dicho material pudiera ser copiado abriendo un amplio trabajo de investigación sobre la genética y la herencia. La descripción de los mecanismos genéticos de herencia condujo a preguntas sobre clonación, manipulación genética, eugenesia, etc., colocando un desafío sin precedentes para la ética médica tradicional y, más adelante, marcando los primeros atisbos de la bioética que se vio impelida a responder a dicho desafío (Jonsen, 2011, pp. 254-255).

					El 23 de diciembre de 1954 se realizó el primer trasplante de riñón y con él se inició la era de los trasplantes de órganos, al que le siguió en 1967 el trasplante de corazón. Esto trajo consigo una serie de cuestionamientos sobre el asentado principio ético de «no hacer daño», sobre la selección de pacientes que serían beneficiarios, la donación de órganos cadavéricos, la definición de la muerte y las técnicas de soporte vital. El 5 de agosto de 1968 se publicó en The New England Journal of Medicine, el informe titulado «Definición del coma irreversible: informe del comité ad hoc de la Facultad de Medicina de Harvard para el Análisis de la Definición de Muerte Cerebral». Este artículo proponía una nueva definición de la muerte a partir del encefalograma plano que la diferenciaba de la anterior que consideraba muerto a una persona sin signos vitales. Se definía así el «coma irreversible» y con ella se hicieron presentes las deliberaciones sobre cuándo desconectar a un paciente del soporte vital, la última voluntad del paciente y el consentimiento previo (Jonsen, 2011, pp. 257-268).

					En mayo de 1960, la Administración de Alimentos y Fármacos de los Estados Unidos autorizó el «Enovid», primer anticonceptivo oral. Con él se inauguró una nueva era en lo relativo a la salud sexual y reproductiva, marcando una separación novedosa entre la sexualidad y la reproducción humana. El 22 de enero de 1973 el Tribunal Supremo de los Estados Unidos falló en relación al litigio Roe vs. Wade, estableciendo que la ley estatal no podía restringir el derecho de una mujer a que, de acuerdo con el consentimiento de su médico, se practicara un aborto durante el primer trimestre del embarazo, basando su decisión en el derecho constitucional a la privacidad. Ya para el 25 de julio de 1978 nacía en Inglaterra Loise Joy Brown, el primer bebé probeta de la historia. Estos hitos en torno a la reproducción humana provocaron gran cantidad de preguntas sobre el control de natalidad, el estatuto del embrión preimplantatorio, el carácter personal del embrión durante las primeras etapas del embarazo, el vientre de alquiler, la preservación de embriones y el diseño de seres humanos (Jonsen, 2011, pp. 259-278).

					El 9 de marzo de 1960 se utilizó en Seattle, Washington, el primer bypass intravenoso de plástico inventado por el Dr. Belding H. Scribner para la hemodiálisis en pacientes con insuficiencia renal crónica. La efectividad del tratamiento traía consigo una alta demanda por un tiempo muy prolongado para una tecnología cara y escasa. Esto llevó a que se tuviera que hacer una selección de los pacientes que podían ser beneficiados, pero esto condujo a la discusión de los criterios para dicha selección dado que de ello dependía la vida de estos. Quiénes debían decidir, bajo qué criterios y cuáles medidas debían ser adoptadas para que no se excluya a personas del tratamiento por su raza o condición socioeconómica. Estas preguntas fueron dando forma a los futuros comités de bioética de las instituciones clínicas y de investigación (Jonsen, 2011, pp. 260-264).

					El 26 de julio de 1972, el New York Times denunciaba como el Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos había dirigido un estudio en el que seres humanos con sífilis, que habían sido inducidos a hacer de conejillos de indias, no habían contado con un tratamiento para la enfermedad. Este caso fue conocido por el nombre de la localidad donde se realizó el estudio, Tuskegee, comunidad afroamericana que se vio afectada con más de 400 casos. Pero este no fue el único caso dentro de las fronteras estadounidenses, los doctores del Sloan-Kettering Cancer Center de Nueva York habían recibido la autorización de la dirección del Jewish Chronic Disease Hospital de Brooklyn para implantar células cancerígenas bajo la piel de pacientes ancianos y debilitados sin su conocimiento ni consentimiento. La dirección del Willowbriik Hospital del estado de Nueva York había autorizado a investigadores de la Facultad de Medicina de la Universidad de Nueva York a infectar a niños con retraso mental con el virus de la hepatitis. Es decir, a pesar de que había una mayor conciencia de que se debían colocar límites a la investigación biomédica los abusos continuaban cometiéndose, lo único que ahora en suelo norteamericano (Jonsen, 2011, pp. 269-272).

					El 14 de abril de 1975 ingresaba a la sala de emergencias del Newton Memorial Hospital de Nueva Jersey la joven Karen Ann Quilan quien posteriormente se convertiría en la protagonista del primer caso de solicitud de desconexión del soporte vital por quienes le representaban legalmente, sus padres. Con este caso se inició el camino a la consciencia de las consecuencias del uso excesivo de los tratamientos de soporte vital y la lucha legal por quienes debían decidir en caso de la imposibilidad de hacerlo por parte del paciente.

					En la década de los setenta había surgido una nueva especialidad médica, la neonatología, dedicada a salvar las vidas de los niños nacidos prematuramente o con dificultades clínicas que ponían en riesgo sus vidas. En abril de 1982 nació en Indiana, Estados Unidos, un bebé con Síndrome de Down con serias complicaciones dada una severa obstrucción intestinal. Los médicos tenían la posibilidad de salvarle la vida fácilmente a través de una cirugía, pero los padres se oponían al tratamiento. Los padres alegaban que preferían ver morir a su bebé que verlo crecer con Síndrome de Down. Los médicos intentaron persuadir a los padres, dada las posibilidades de vida que tenía el bebé, recurriendo a la solicitud de una orden judicial para realizar la cirugía. Los tribunales apoyaron a los padres de Baby Doe, nombre por el que ya era conocido el caso en la prensa. Baby Doe murío el 15 de abril de 1982. Se introdujo de esta manera dramática en la discusión ética de la medicina el tema de la discriminación por discapacidad y la viabilidad del tratamiento con relación a la vida del niño y los esfuerzos terapéuticos adecuados para los cuidados intensivos neonatales (Jonsen, 2011, pp. 278-281).

					El 11 de abril de 1983 se hizo pública la existencia de una «epidemia» llamada Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) que se sospechaba que era causada por un retrovirus. El surgimiento de esta epidemia, que se detectó por primera vez en la población homosexual, generó un ambiente de exclusión y estigma para dicha población. Solo cuando se descubrió que también la población heterosexual estaba siendo afectada fue que se colocaron la atención y los recursos necesarios para la investigación de dicho síndrome. Esto supuso un nuevo desafío para la medicina epidemiológica de cara a la prevención de la propagación de la epidemia y, a la vez, en cuanto al consentimiento para las pruebas de detección y la confidencialidad de los datos arrojados por dichas pruebas para evitar la discriminación a los afectados.

					Como vemos, los desafíos éticos planteados por los avances en el área de la salud son muchos y diversos. Esto fue forzando a un nuevo modo de hacer ética médica. Ya la ética médica no podía resignarse con dar un código de conducta al médico de cara al paciente, sino que tenía que lidiar con la exigencia de profesionalización del personal que brindaba la atención clínica, el modo adecuado de realizar investigaciones biomédicas, las preferencias personales de los pacientes y las decisiones políticas que debían ser asumidas de cara los nuevos desafíos planteados por los conocimientos y la técnica que daban posibilidades nunca vistos. En el caso particular de los Estados Unidos, donde se patrocinaban la mayoría de las innovaciones en el campo de la salud, se daba a nivel cultural un desencantamiento de las instituciones tradicionales (gobierno, ejercito, etc.) y se abrían paso los derechos civiles y la autodeterminación de los individuos como valores importantes para el desarrollo de los proyectos personales (Jonsen, 2011, pp. 287-288). La autonomía se iba erigiendo como valor fundamental para el quehacer político y económico de los Estados Unidos como eje del denominado «sueño americano».

					Ante la ebullición de avances científico-técnicos, las dos disciplinas académicas clásicas para el tratamiento de los problemas éticos, la filosofía y la teología, iniciaron un proceso de acercamiento a los científicos encargados de las investigaciones para aportar en los debates de los alcances éticos de los nuevos descubrimientos. Esto se hizo a través de conferencias y congresos que traían a expertos de distintas disciplinas para discutir los avances biomédicos (Jonsen, 1998, p. 13). Se hacía evidente que la ciencia en general y la medicina en particular no debía olvidar el vínculo con los valores humanos, sino que debían ser determinantes a la hora de discernir cómo proceder en las investigaciones científicas, más aún, como afirmaría Abraham Kaplan, se hacía necesario «el desenmascaramiento de las excesivas simplificaciones éticas» (Jonsen, 1998, pp. 17-18).

					Son dos las líneas de pensamiento de distinta índole que se desarrollarán en estas conferencias; la primera, la necesidad de una visión interdisciplinaria de los problemas éticos de los avances biomédicos y, la segunda, que el respeto por la autonomía del paciente o el sujeto que participa en una investigación debía ser un valor importante en la consideración de las problemáticas que iban surgiendo.

					Las conferencias sobre los desafíos éticos de las nuevas tecnologías y descubrimientos biomédicos, aunque resultaban un interesante ejercicio de interdisciplinariedad, eran insuficientes dado el poco tiempo que ocupaban en la agenda de los investigadores. El nivel de complejidad de las nuevas problemáticas exigía una plataforma que respondiera de forma seria, sistemática e interdisciplinar a los desafíos éticos. Por ello, a mediados de la década de 1960, Daniel Callahan, filósofo graduado de la Universidad de Harvard, se determinó a crear un centro de investigación para dichos fines. Callahan se unió al médico psiquiatra Willar Gaylin de la Facultad de Medicina y Cirugía de la Universidad de Columbia para convocar a expertos en filosofía, teología, medicina y ciencia en marzo de 1969 en el Princeton Club de Nueva York. El grupo se conformó en The Institute of Society, Ethics and the Life Sciences con cuatro focos de investigación: final de la vida y muerte, control del comportamiento, ingeniería y asesoramiento genético, y control de la población. Pronto este centro asumiría el nombre de The Hastings Center y ya para el año 1971 inició la publicación del The Hastings Center Report, para la divulgación de los resultados de las investigaciones interdisciplinarias (Jonsen, 1998, pp. 17-18).

					Otro momento importante en la conformación de los centros de investigación fue la creación del Kennedy Institute of Ethics de la Georgetown University perteneciente a la Compañía de Jesús. André E. Hellegers, médico, ya conocía bien el ambiente de las conferencias sobre los temas clínicos y biomédicos. Fue uno de los organizadores de una conferencia sobre aborto en el año 1967 en la Harvard Divinity School que fue apoyada por la Kennedy Foundation. El Dr. Hellegers convenció a las autoridades de la universidad y la fundación Kennedy para abrir un centro de investigación de estos temas y el 1 de julio de 1971 se inauguró el The Joseph and Rose Kennedy Center for the Study of Human Reproduction and Bioethics (Martínez, 2005, pp. 198-199). Este centro marcó un hito en lo concerniente al posterior desarrollo de la bioética a nivel mundial.

					En el año 1973 el Dr. Hellegers y el P. Henle, rector de Georgetown University, convencieron a la Kennedy Foundation de patrocinar varias cátedras de bioética, por ellas desfilaron los principales desarrolladores de la bioética de la primera generación: Richard A. McCormick, James F. Childress, H. Tristram Engelhardt, Jr., Robert Veatch, William May y Edmund D. Pellegrino. Ya en el año 1974 se iniciaron los cursos de verano sobre bioética que formaron a cientos de expertos en diversas áreas provenientes de todo el mundo. En 1974 se fundó la Bioethics Research Library y en 1975 el centro publicó su primer número de Bibliography of Bioethics lo que se transformaría posteriormente en el National Reference Center for Bioethics Literature. En el año 1978 Warren Reich publica en cuatro volúmenes la Encyclopedia of Bioethics. Y en 1979 los profesores Tom Beauchamp y James F. Childress publicaron el que es el más influyente texto de la institución Principles of Biomedical Ethics, que analizaremos más adelante (Jonsen, 1998, pp. 22-24).

					El Kennedy Institute of Ethics, como se le conoce hoy, se transformó en el centro donde la bioética giró hacia una mirada más centrada en la práctica clínica y la investigación biomédica. La propuesta de Potter quedó rápidamente oculta ante la avalancha de problemáticas surgidas en el campo de la salud. El Hastings Center optó por un modo más centrado en grupos de trabajo sobre temáticas puntuales, mientras el Kennedy Institute se centró en un desarrollo más académico de la bioética (Jonsen, 1998, p. 24).

					Ahora bien, el hecho de que la bioética se desarrollara de este modo y que se centrara en los problemas clínicos y de la investigación biomédica se debió a un factor determinante: el financiamiento. El National Endowment for the Humanities (NEH) establecido por el congreso de los Estados Unidos en el 1965 y la insistencia del presidente Nixon para que a partir de 1970 se incluyeran la religión y la ética comparada en la definición y financiamiento de las humanidades, colaboró a que la naciente bioética adquiriera los fondos necesarios para sus primeras investigaciones, sin esto, no habría sido posible su avance como disciplina (Jonsen, 1998, p. 26).

					Fueron las ingentes problemáticas que surgieron en el área de la salud, sus profundos cuestionamientos sobre la naturaleza humana y la necesaria ponderación de los límites de la ciencia y la técnica, la nueva sensibilidad sobre la necesidad del respeto de la autonomía del paciente, sumado al financiamiento estatal y privado, que provocaron que la bioética tuviera un marcado acento en el área de la salud y se alejara de ese modo, aunque no para siempre, de las propuestas de Potter y Jahr. La bioética, de este modo, pasó a ser la nueva ética médica.
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